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ACl'A UF SKSIÓN EXTRAORl)INARIA OE 
ASAMUl,EA UNIVERSITARIA DEL 28 Dt:AGOi>TO me 20?3 

En Cu seo, a l.�, 11 10 hor,l\. del vcmuocho de .igO'>to ,!el año do� ,mi vcmt,tré,. ;.e rcumó en scMón 
cxtr.crdmenu la A,,unblc.i Univcr<,it.tr1<1 de l.i Umversrdad Andm.1 del Cu�co en el Sky Room del 
f>.,bel!ón de Aula� Generales. ciud.id univc�il.in,, de Lm,pa, ub1c.1d.1 en la Urb.,ni1,,ción lngcmcna 
Lunpu Gr.indc A-5, del d1�lnlo de S,111 Jcrónnno de la pruvinc1.1 y ocpan.nrcmc de Cu�co. prcs1d1da 
por l.t Rectora. Ora D1-Yanirn Bravo Gonzajc-, y en cahdad de í,ccrcmri.i General, la Dra M,,gn., 
A�i;.cl¡i Cu,ima)'la Qu-spc. procediendo a rcgi,trar la usistcncra de los m,cmbr()', de 1,, A,amblc,l 
Umversuaria 

AGENDA: 

l. US l'A I)}' ASISTENCIA 
AUTORll>Al)l<:S 

1 l)rn Di-Y .inm, Bravo Gonz . .ilc,, Rcc1or., 
2. Dr.i Lurv Amadco Mcndon Qu"pc· vicerrector AcJ<!érrnco 
3. Dr Ponun.eo Endnra M.11nani, Vicemx:tor Admirusttnuvo 
4. Dr Ju�u Ca, IO\ Valc1K:1,1 Marc111c1 .• vrccrrccror de lnvestig.ición 
5 Drn. l tcrmmu ('.,lln S�nehe,, Dec,tnJ de IJ Faculta<l de Ciencias y Humanidades 
6 Mg Ana Eluabc!h Agmerc Abarca. Dccan,1 de la Facul1ad de lngcmcn.r y Arquilcclurn 
7 Ora Yancl Casuu VJrgas, Decana de l,1 Facultad de Cicnci¡is de IJ Salud 
8 Dr Rubén Tito Manño Lo.uza, Decano de l.i Focullud de Ciencia, Económicas, 

Admm1,1r.111 v.�, y Cont.iblcs. 
9 Dr Uncl Balladarc;. Aparic10, DccJno de IJ Facuh,ld de Derecho y Cienci., Polfllca 

10. Or Bmctcrio McndozJ Bolívar, Director dela Escuela de Posgrado 

PROf'K,;;;ORK<; PRINCIPALF.S 
1 Dra. Darsy Irene Núilcl del Prado Béjar 
2 Dr. Román llugo Mcdrn.i TJpia 
3 OrJ M.irí., Ro,,1 Gmmo vega Centeno 
4. Drn María Antonieta Olivares Torre 
5 Or Nicolá, Pr.mcrsco uornno, Cerrillo 
6. Dr 1110 L1v10 Paredes Gortlon 
7 Dr Guido Aménco Torres CJ,tillo 
8 Dr. Edg.ird Fcrn.indo Pachcco Luzn 
9 Mtro. Lconcso Mnrttarena Gut1érrez 

10 Dr W,lliJm Scncn Sarmiento Herrera 

PROt'ESORF.S ASOCIADOS 
1. Lrc Armando Cupi Zúniga 
2 Dr Luis Albcrco Ch1hum11110 Abal 
3. Lic. Lourdcs M,trleni Linu Valdiv1,, 
4 Mg Hugo Leonero Rosas Crsncroc 
S Dr l lcm.unto Gon✓.alc, Abnll 
6 Dr Ahrahmn Edgard C.in.ihuirc Monlufar 

PROFESORK', AUXIUAR�:-. 
1 ])r Fcm,mdo Rrvcro Ynfon1,1, 
2. lng. Edscn Julio S.ila, Forton 



3 Miro. Edg.ordo Guillermo Rivera Medina 

J 

,u:r,u:SENTANTES llE ESTUDIANTES 
1. Sr Gabriel M.mrique Loay,.J 
2. Sr Alcx Alip10 Scncra Zapata 
3 Sr Llallu¡ J� Vmg,t� Lópc,; 
4. Sr. Rodolfo Richard AbJrca ArcO'> 
5 Srtd Carmcla Alejandra Tenono Pachcco 
6 Srt,I. Auna V,vanco Ro1<.1., 
7 Srtd Nocly Majhur Alcssandrn Luna vrvanco 
8 Srta. Perla Lucero Cabrera Arc<JuC 
9. Srtd. Y,met CclcnitJ Cruz Rafaclc 

10 Sr. Rubén washnnhon Mela ronce 
11 Srta. Manílor Yahali Delgado E.,pino1J 
12 Sr. Jorge D,1v1d Outspc Vtllegas 

REPkF.SENTANTt: llt: LOS TRAHA,IAllORES ADMINISTRATIVOS 

Lic. lván Vera PaucJr 

Abg. M.mucl M,orco Fernándct. G,1rcía, Jefe de la Oficm,1 <le A-.c<;0rfa Juríd,c,t 

Abg. K,llhm lrma !Ju�tin7J Marnani, apoyo admmistr,,tivo de Secretaria Gcnernl 

La Secrcrana General pone en conocumemo del pleno del As,11nbleJ Umvcrsuanu que la Mlr,1. 
Cri,1Jbcl Nil<la RivJ, Ach.rhur, representante de !o,, docente., auxiliJrc., presentó por escrito su 
<li�pcn�J pJrJ no a,i,tir J IJ presente M:SIÓll, por motivos <le ..alu<l. 

En lo que respecta al Dr Cé.,ar Enrique Herrera Mcnéndc1,, ]),rector de f>rornoción del l)cpone, 
pone en eonocimicmo que -.c encuentra en conuuon de scrvic¡o. 

Quedando JUWÍlcJdd IJ� masretcncras de los mlegr,mte� previamente sc�alado, 

F..n lo que respecta J ros representante., e�tud1an1,le� Ju<lith Mrcch Marm l'um,1hualcca, Adniin 
V,,did. B<.1.,ilio Cabrera y RO!,, Stcphamc Guucrrez Condo, �e con�iderd t,11,, en mérito a que no 
han prc.-.cntado JUShficac,ón alguna 

Con el quórum requerido, se o¡o conncrvo J la sesión cxtraordmana hajo la pres1denc1,1 <le JJ 
Rec10r,1, Ora D1-Yanira !Jravo Gon1alcs . actuando corno Secretaria General, Dra. MagnJ As1'clJ 
Cu�imayta Quispc. 

11. LECl'lJRA Y APROIIACIÓN 1n:1, ACl'A DE SK<;¡JÓN ANTERIOlt 

L1 SccrctMia General procede a dJr lectura del JC!a de la Asamblea Umvcrsnnna de .-.c,ión 
ordmari¡¡ de fecha 27 de Junio de 2023, siendo aprobadJ y ,11.-.cnta 

La Secretaria GcncrJI con anuencias de la Asnrnblca Umver,,,tan,,. procede,, d,tr lectura JI 
artículo 24 del Regl,1mcnl0 del citado Colcg1Jdo, que c.,t,,blcLe "DurJnte lJ, ,-cs,onc, no puCOen 
,JU\Cnt,INC ros a�ambleíst," para el momento de la votación Tampoco podrán hacer .rbandono de 
la ,;c,ión ,in JUt◊riMc1ón del presidente de !J A�Jmble,t Um ver,,,tarm Su au,;cnc1,1 in1u,t1ÍILdd,1 
-.e ccnvrocrarü una faha sancionable con amone"ación por escrito con cop1,1 JI file pcl',()n:11 y en 
<.aso de rcprcscntamc cslud,ante con amone�1JC1Óll por escrito y/o coodicionnnucruo de la 
m,1trícula", rccomendJndo la pcrm,1nenc1s1 durante !J sesión. 
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A�í nu,mo la Rccrorn sohcn.i la .1u10ri,.1ción. parJ l,, as1Stcncia en la presente ,c,ión del Dr. 
Wtlly Monzón Z.Cvallos, A,e.-.or Jurídico E�tcmo, en mérito J que es importante �u prcscnLi,, 
para diluc1d,1r tcnus esuícrarncmc legales, whcnud que es .icogid.i fovor.iblcmcntc por el pleno 
de la A,amblc.i Un,vcrsn.iria 

111. ORl>t:N DEL DÍA 

l. INFORME SOBIU-'. ELECCIÓN DE DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS Y 
IIUMANIDADES 
INtORME Nº 003,2023-0AJ-UAC 

L., Sccrctanu General procede J dar lectura al Informe N • 003-2023-0AJ-UAC cnut,do por 
A sc\Orí.1 Jurldrca. 

El Jefe de la Oficina de A,;c,;orf., Jurídica. mamfievta que conforme lo dispuesto por la 
Resolución N • 008-AU-2023-UAC rcchlic,,da con Resolución N.º009-AU-2023-UAC, se 
proccd,6 con la monñcacron del fatatu10 Univc1>it:mo, en 1,, elección de autonüadev Rector. 
V1cemx:10res y Decanos. mcduunc vorc unive,..,al. dentro de cuya di,pü',ic1ón ,e procedió con 
suprimir el literal p) del .rrtfculo 42º del fa1a!U10 Umve,..,11ano 

En ese senudo y conforme"-' llene de IJ resolución antes c1tJd,1 qued,1 supmrnda la atribución 
del Con-;cjo de Facultad de elegir JI DccJnO, '1cndo Jhou ,u elección mcdruntc voto universal. 
Así n11�mo, cabe destacar que mediante Resolución N "329-CU-2023-UAC, el Consejo 
Umvcrvunno conformó una corni�ión para la revisión complcmcmana del Reglamen10 de 
Elccc,ones Um versales. otorgándole, un p!.110 de ocho días hábiles co,u,,b1111 Jdos a pJrur del 
d1J "guiente de emi11da l,t Rcsolucrén JMíJ prcscmar d,cho reglamento p..,ra su aprobación. 
pr.co que ,e cumphri el 28 de Jg�to de 2023, considerando que a la fcch,, todJvía no hJ sldo 
aprohJdJel Reglamento de Elecciones: pcro.,,.,cncuenlrn vigente en 1:, Universidad l,,elección 
de Rector, V,ccrrectorc, y Dccnuos bajo el >1MemJ del voto umve,..,al. sm embargo .e debe 
ccnsrdcmr que en lo que CQrrc�pondc a l,t Decana de \,1 F,1cul1,1d de C1enc1as y Hum,m,dadcs, 
su gc�hón concluye el 2 de .,,.,ticmbrc de 2023, por¡., que csnmdo modificado el Estatuto, la 
erección debería rcal11an,c bJJO el vote univeí',JI. he�ho que "'gnifica modificar y aprobar el 
Reglamcnlo de Eleccioncv. en mérito,, lo cual es poco f.icuble que en el ,upues10 de que la 
CQnus,ón desrgnadu pata !J rcv,sión CQrnplemenl,tria del Rcgl,nncnto de Elcc�ione, 
Urnvcn.;1les pre..cnle el drn de hoy 28 de agosto de 2023, no sera f.n:llble, que l:t elección de 
Decano de IJ l'JcultJd de CiencJJ, y Hum,uudadc� .e rcahce ames del 2 de .,,.,tiembrc de 2023, 
fech,,cn la que concluye IJ gestión de la .n:tual Decana y JX>r ende no ,-e cumphrÍJ lo, proceso� 
de prcscntac,ón de candrdutura, observaciones, padrones elcctorJle,. lmpugnacrones y 
prescnt,lC1ón de tJChJ,, ele al no po<lcr-;c clegiroportunamcn1e un Decano y JI carecer .,dcmú, 
de una nonnat,va especifica que prevea el CJ.SO y tJmpoco .e e�tablecc que la .rutondad ten<lríJ 
fucu ltade, de designar o encJrg,,r »cñJla que e� uuportamc que la A:..ambleJ Un, ver..it,lílJ pJr,t 
g,,mnti,,,r la marcha in,ü1ucionJI <le la FJcultad de Ciencia, y Humamdadev .... ,í corno el 
rcg,slr{) correspondiente en IJ SUNEDU, prevea el mccamsmo a seguir para evitar 
connngcncrus. tomJndo en cucnt,I lo scñ.uudo en el ,tnículo 46º y en la Cu.u1a Duposunón 
Trnn�iton,, del Esrenno Unl\'e,..,itano, que si bien e, cierto no nos encentramos en los ,upuc,10 
estJblc�id� en el arnculo 46º y Cuarta D1,pos1ción Trans,toria <lel Estatuto. ,rn embargo 
refiere que lo di�pues10 en ello, vrvcn <le guía y se podría enCJrgJr el cJrgo de Decano JI 
docente pnncrpal más Jnllguo en la c.,tegoría o dcdicrén cxcrusrva ,l tiempo �-0111ple10 de la 
facultad, �.ti vandc con el lo IJ, ineomp.�1 ,ble, legal e� hJ<,l,1 que -;e chja ,ti Decano bJjO el voto 
unive~! 

En ménto a lo cual recomienda. a la A,JmbleJ Umver,,11an,1 drspong.m que el Con.cjo <le 
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docente pnncip,,I má, anuguc en la lategorí.l ,, ded1eoci6n exclusiva o tiempo completo de ,u 
f,1<.ulrnd h.�,IJ que se chja y MI postcrtor rat1fie,oci6n por el Con..CJO UmvcrsilJrio 

El representante e'itudrnnt1I G.,lmcl MJnriquc Lo;ty1,J, refiere que la sllu.oción rcsutu 
compleja. ,in embargo no llcgJ a entender por qué Asesorm Jurídica emite una rccomcndacrcn. 
por lo que pregunta, �I e, Iecnblc que el órg,1110 legal. que no es un órgano deliberante pueda 
rccorrcodnr J la Asamblea Unive,-.,,1aria o. le corre�ponde cm111r una opinión legJI. en el ca<;o 
de que <;e tr.uc de unJ rccomendac1ón refiere que el proceder de e.re ColegiJdo e,i,1ri,1 
inducido. tfJtado y dcliber.ido. ellocon,iderJdoque los A'iJmbleí�ta.s deben tomar la dccNón 
.11 re�pecto. cmonces señatn ,1 manera de interrogante p.1ra qué <;e le, ha elegido como 
asamotetsras, por lo que pide J A..c'iorÍJ Externa pueda dilucidar ,u, du,lJs previamente 
expuesta'>. 

El rcprescntaotc estuduuu 11 A rcx A lrpro SencJJ Zap.i!a refiere que �iernpre ..e pre'iCnt.1 !J rutJ 
que se llene que ,;cgu1r conforme cllO', proponen, ,in embargo. le corresponde JI órgJno 
competente la deci'1ón en este Ca.',O ,1 IJ Asamblea Umvcrsuana, pues son quienes deben ser 
]O', que evalúen. en ese scnndo refiere que el tema de elección unive,..,al ha "do .1mpliJmcn1e 
debendo en cuc esp.,c,o, por lo que J ,u criterio -.e debe llev,1r J cabo el proceso clcccionnno 
mediante el voto unive,..,,11 para la elección del Decano de l,1 Facultad de Ciencias y 
Humanidadc,. puesto que dicha facultad no cuenla con muchos Jlurnno,;, por lo que ..crí., la 
oponumdad perfecta parn JplieJt el voto unive,..,JI, YJ que d1cl>o proceso ,crviría como guíJ 
para "phcar en las demás facult;i(lc>, ,,sí m1Mno se podría idenuflcar algún problema o�, es el 
caso implementar. 

El Dr. Román Hugo Mcdin;i T;ip1a, refiere que la facultad de Cicncras y Humamdade, no puede 
qucd.u JcUJla, en ese sentido A1>e,;orfa Jurídica, ha recomendado que ..e debe reali,-1r, 'iiendo 
la Asamblea Umvcrsuena Id que loma la decis,ón. refiere que IJ elección VJ ,cr univen,al. por 
tanto. IJ de�ignac1ón del docente má� ,muguo a ,u cnteno tiene que ser baJO l,1 mod,1hdJd que 
reco1rnend,1 A,c.soría Jurnhca. 

El Dr Guido Aménco Torres Ca'i\1110. scñ,1la que l,L, opiniones legJle, refiere que algun,�, 
mstancra-, se h,m convenido en decisoria,, pero J ,u crncrto la op11116n legJI como ,u nombre 
lo ,ndic,, e, unJ opinión, por umo no debe tener el cariicter de decisivo. sm embargo refiere 
e,1,1r de acuerdo con lo opmado por A \C'iOrÍJ Jurídica. puesto que JMr J ,u pcrsonJ no ,e 1ra1,1ría 
de unJ recomenda<.ión yJ, que �i fuese JSÍ ,e convcnma en una orden. en ese scnudo refiere 
c,!Jr de acuerdo con la op1111611 emitida por Asc,orí,1 JurídtCJ, pues con�1der:111do que habrá un 
VJCÍO h,1,ta que se apruebe el reglamento de Elecciones Umvcrsates. � ncces.mo cubnr dicho 
cargo, por lo que consxtcru que Q. correcto enc,1rgar al docente mli\ antiguo como DecJnO (a) 
de la f.ocultad de Cicnc1J� y Humanid.,dc, 

L..t Decana de la F.icullad de Cicnci.L, y llum,tmdJdc, scñ,tlJ que dentro del artículo 40ºdel 
Estatuto considcm como uno de lo, requisitos que ,e tiene para ser decano e) .. r ener el grado 
acJdém1co de Doctor o Maestro en su cspcciahdad.', en el sentido de IJ e,pccJJhd;id va ,u 
mterrog,mte, en mérito J lo cu JI wl 1c11J respuesta por parte lle ros asesores jundrcos. 

Con ,11111enc1,t del pleno de IJ A,amblcJ Unwer,.nana, el Asesor Jurídico Externo. Dr. W1lly 
Mon1ón Z.Cv,1l10,. e, rnv11Jdo por l,1 Rectora a fin de que pueda d.ir respuc,1a a las interrogantes 
de lo, uucgramcs de la A'i.lmblca UniversitariJ, prcvumcnte scila1Jda,, el "'""'º que al 
respecto mam fie�1a que l.1'i upi nionc, legal e� ,-on sugerencias. propucuas, rccomcnduconcs en 
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a1cnc1ón ,, algum.r, punto,, que lcng,111 nnpl 1c:u,c1,1 lcgJI. yJ que cxi,tcn nunn.,s o supuestov no 
rcgulad.t., o que no son clara, en 1,, normauva. parncularmemc constdcrn que en un documento 
que ,-e <lcnonunJ "opinión lcgJI''. s, • ..e puc<l.i sugerir, proponer. recomcndJr, sin que ello 
implique un.1 decisión o unJ 11n1=•c16n de criterio, dich,L, opin,onc, pueden ser an.ili1,1da, 
cvalu.i<l,L, y los ún,co, que llene l.1 f,1eult,1d de decidir es la A,amblc,, Un,vcr..11arm. comp.,nc 
la recomendación de .,sesorí,, jurídica 1.1 cual cousrdcm unJ allcrn,11iv.1 que puede o no ser 
,tdopt,td,1 por esra ms1.1nc1a. pues por el mQr!ICnto no ..e puede rmplcmcntar efectuar l,,s 
clcccionc, baJO el voto umvcrsn¡ 

El Jefe de l,1 Oflcma de Asc',QrÍa Juríd,c.i, indica que como consecuencias de la ob..erv.te,ón 
cfectu.td,1 respecto a la dcnommación de nn..x:omendac1611'· sucn.1 corno un,, imposicrón. scñal.1 
que su Dc<ip;icho u<iar:I d ténnmo "Opmión Legal" de manera gencml. el cual no rmplrca que 
tenga carsctcr dcc1wno o ele ,rnpo-.ición de .1lgo, '-Cñald que la pnncrpat b,1..e p.trd emnir bs 
opin,one, lcg,,les por 'IU Despacho. llene como base la ley, en ccc ,;cn1tdo y para coorcsur la 
1nterrog,1111c de lJ Decana de la Facultad de C1enc1.1> Humamd<ltlcs, mJnific,IJ 411c, al respecte 
<,e tu efectuado l,1 conwna d SUNEDU, l,1 misma que mc<lunte Informe N ° 226 2022· 
SUNEDU-03-06 en el que ,cñ,1la que los ()0'1Ulan1e, al CJrgo de Dcc.1no deben cumplir con 
tener el gr,,do .ic,tdémico de Doc1or(por tnicar;e de un doccmc en l,1 catcgorí.1 de princip,,1), 
pero si este grado no cMá vmculado a l.1 especialidad de l,1 facultad que v.1 a dmg,r, el gr.1do d!l 
msicstro ,í debe estarlo, por tanto l:1 oprmón vertida se efectuó en función a lo que scñaln la 
SUNEDU, y.1 que dcLir lo contr.trm ,;crf,, llevar,, error en las dccisroncv de la univcr..1d,1d. 
reitera lo marufcstadc por el Dr W1lly Mo,uón Zcv.1l1os, '-Cñ.1l.1ndo que tod.1 opimon leg,11 que 
,e emite e>t.1 ,teordc con l,t normuuvu y drspostcioncs. sin e1nbJrgo el caso que <;e viene 

debatiendo come se h,t fund.1rnent.1do antcnormentc se debe de cubnr.,c con un Decuno 
encargado por un periodo, ello para no afectar a la facultad y los eswd;.mtes, en e<,e -eonoo y 
considerando que hJ carnb,.ido la normativ.1 re'lpcelo ,, l,1 elección entre otros de dec,mo,. 
refiere es necesario que este Colegmdo decida y lome IJs acciones nece.,ar1,1., ante este hecho 

L.I Or.1 Daisy Irene Núñe1 del Prado BéJar, en �u condición de M"r integrante de la Commén 
para la revisión complcment.1n.1 del Reglamento de Elcccroncv Uruvcrsalcs. aclJrJ que el df,1 
viernes han conckndo con dicho encargo. luego de lo cual�¡ el Reglamento no h,t srdo m,11eria 
de .1prob,ic16n por el ConSCJO Unfvcrsnano es un asumo ,,parte, con�1der.1 que la 
irnplcn1cnt,1C1ón de la nueva modalidad de elección de autondadc� requiere de tiempo, pue,to 
que eM,I h.1 cambiado de ser un.1 .rmbucrón de ConM:JO de Facultad J una elc<:<::ión univcn.al, 
en el que entre otros se nece�t1d e labor .ic16n de padrones, wlic,1ar cedo la, de vot:ic16n, lugare� 
de votación e1c por lo que cree corercmc cnc.1rgar al docente más annguo en l.1 decanunrra de 
d,dw. Facul1ad,cn cuanto J l.1 cspcc1al1dad ye<.mforme se hacon,ultado" SUNEDU, l,1 f ,lCuh,,d 
de Crcrcrav y Humamdadcs uene la, espccrahdades de 1n.1temátiea, educac,ón. turismo, 
.1ntropologí.1, por tamo, nJdJ ,e puede ob<,ervar al docente que v.1 a candrdmear. en= sentido 
,cña!J que lo aclarado por el asesor Jurídico es claro y coherente 

A ,u tumo en mrervcnción. l.1 Rectora M"il.11.1 que en el Informe N.º 226-2022-SUNEDU-03-06 
aludido por el Asesor Legal también se aclara qué se debe entender por especuhd,id. algun,1 
línea de CUThO> que se d1L1.m en la f,teult.1d. 

El repre<,entantc cstudtannl O;ibricl M.1nriquc Lo..iy1,1, pide se aclare por qué en este punlo <,e 
cue,11011;1 lo, rcquis,10,, p.1rn ser decano, si lo que M: viene debatiendo e� el tema de la 
cncargurura de forma temporal de la Dcc.1n.1turn de la Facollad de Crcncms y Human,dadc,. 
además e,a f,,cultad de observar el requisno, yJ no lo tiene el Consejo de Facultad �ino el 
Cormté Electoral, quien '-Crá el que valide s1 el candro.eo � apto o no, en ese es el scnndo 
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pregunta cuál es el cucstionanuemo o por qué cucsuon,n en este c., 1(>éhlí po,,tii'ra •• pucerómo 
M: expuso la opinión legal cst.rbrccc que cst.nros dentro del m,,rco de lo drspuceo en el E.,t,,tuto, 
en ese sentido hucc refcrencrn al Iucrnl q) del ,,nículu 38º del E.stJtuto Universi1ano en el que 
establece que el Con'iCJO de F,tcultad conoce y resuelve todos los demj; ,!>Unto,, que se 
presentan dentro de ,u árc.i de compctcnciJ, 1gu.il el propio articulo 46º del citado cuerpo 
nomiat,vo establece: .. En casos de hecncm, nnpcdimento temporal o v.icaneia, el ConscJO de 
F.icult,td dc.,1gn,,r:\ ,,1 proFcwr prineip.,1 a dedicación exclusiva. ncmpo completo o tiempo 
pnrcu! de m.iyor ;mtiglkdad en la catcgona de la Facultad( ... )" por tanto. refiere no, 
encontramü!, dentro del marco de la ley, por orro l.,do. -;cñ.il;i que si en .ilgún rnomenio l.i 
Asamblea Un,ver.itm,.i le quitó .il Consejo de Facultad. la potestad de elegir a su decano. c., 
lógico que !<CJ la A�.,mblcJ Urnvcrsnana d,spong.i que el Consejo de F.icuhad efectúe la 
cocargnturu. ya que muchos est,ori.in entendiendo que M: la propm Asamblea Umvcrsunnn 'iCJ 
l:1 que ene.irgue l.i Dccanatuea y esto no debe ser así smo que se debe rccomcnd.ir .il Con'iCJO 
de F:icul1,1d encargue la Dcc,m,,1ura de 1,, F.icu 11ad de Cienci.i� y l lum¡¡md;,de, 

Evaluado y llevado .icabo la vot.ic,ón. acordaron por un.uunudnd RECOMENDAR al Consejo 
de Facult.id de Ciencias y Humamdadcs encargar en el cargo de Decano .il docente prmc,pal 
má, .innguo en fa c.uegorfn dedicación exclusiva o tiempo completo ha,t:i que -;e ehja .il nuevo 
Decano. 

2. SOJ.ICITUO OE RECONSIOl�RACIÓN FORMULADA POR EL MTRO. I.EONCIO 
MARTIARENA GU'I 1f:RREZ. 
Ol'INIÓN L�:GAL Nº 207.202.VOALl•UAC 

L.l Secretaria General, de manera dct;tllo1dJ procede a d,,r lccrurn al Recurso de 
Rccomideración formul.ido por el Mtro Leonero Mamarcnn Gutit':rrc,. contra la decisión de 
Asarnhlea Untvcrsnaria tomad.i en sc-aón cxtraordinana del día 2 de mar,u de 2023, acuerdo 
de As,unblca Umvcrsn.ma que,, criterio del Mtro Leonero Manurena Guuérrcz contraviene 
10'> prmcrpros de suprcmocí.i e igu.ildJd ,mtc 1,, ley, consagrados en lo, anrcuros 51 y anfculo 
2do mu»o 20 de l.i Con�111ución Polínca del Perú, ,,sí como no ..e tornó en euent,1 que l.i Ley 
31542 que modifica el cuarto párrafo del artkulo 84 de la Ley 30220. que 'iCnJl,t, no tucc 
ningún npc de dt'iCnrmn.ic,ón sobre l., docenc1.1 univcn,11,orm. lo que sí h11,0 IJ Ley 30697 al 
disponer que:"(. ) La edJd máxima para el CJcrc1c10 de la docencia en l,1 Umvcrsrdad Púbh<-a 
e,, -.ctem.i y cinco Jño;, siendo esta la edad Jínute para el cjercic10 de cu,,lquicr e.irgo 
,,d11uni�1r.,t,vo y/o gobierno de la umvcr.,d,,d . P,1,,.,da c,1a edad wlo ¡xxldn ejercer la 
docencia baJo la condrcrón de docente� cxtraordinar,o�". el cu.u refiere quiere decir que el 
acuerdo de l.i Asamblea Umven,uarm del dí,, 2 de marvo de 2023. no ,,phc., cl,nnofO\,uncntc 
1,, Ley N� 31542. no obstante. de �u el"nd,td, t.imbién hace rcfcrcnci.i .il artículo 14° del 
Regl�memo de A!>.1mblca Umver�1laria, sci\alando i¡ue no -.e h,1 pubhcado m notificado l,1 
resolución correspondiente, por lo que consutera que el medio nnpugnatono prescorado se 
cncucntrn den1ro de la oponumd,1d esrablccida en l,1 norma ,tlud,da. ratón por la cu.il wl,cit.i 
se ,1dn111J el recurso prcsemado y como con-;ccucnci.i de ello .se modifique el .,cuerdo m�tcna 
del medio nnpugnatorio y por t.into, ..e 'iCi1,,lc un plazo mayor a IOl!- 75 .iñrn. 11.1rn el CJcrc1c10 
de la docencia en la UmvcNdJd AndrnJ del Cusco. en coucordancra con lo que dispone la Ley 
31542. 

Así nusmc ..e da lectura a 1,, Opinión Legal N ° 207.2023/0ALl•UAC respecto JI Recurso de 
Rcconstdcración formulado por el Miro Leonero M.1n1,1rcna Guucrrcz. con referencia .il cual 
se tiene que 'iC ha efectuado prcvr.nucmc 1,, vcr,fie,,c,ón de los .intecedcnte, del c.,w, en el 
que ..e h., advertido que en sesión de As,nnble.i Un,ver.,taria de fcch.i 2 de marm de 2023 el 
punto 2 de orden del día fue l.i sohcnud de reforrn,,r el liternl b) del artículo ! 56 del E.,1Jtulo. 
wlic11ud S/N de fecha 7 de febrero de 2023, cun,Jd,, por IO!, docentes ordm,mo\ dcmro dc eüos 



,: � ·¡ CU!ll':O ' ' 'i'-=�·cl Mtro l�nc' 1arti,1rcn,1 Gullcrréz, confonnc con,M del ac1.1 levantada para dicha ,c,i6n, 
- dcrnró dc!"cua se indicó, re,pccto a 1,, -.ohcnud que cMJ h.i 51do denegada, en ese scnndo ya 

h,1brfa �,do trJt,,da ,mlcriorrncnlc y lo que se v10 en la ,c51ón del 02 de mar/o de 2023, se 
consrdcru una n.:con,idcr ,oción 

En mérito ,, lo cual cmm lo c�1.1blc<..ido en el .irtículo 224 <le \J Ley de proccdimicnlo 
Admini�lrativo General sobre ,1lc.1ncc� de IO', rccuN:J, que a la letra señala· "LO'> recursos 
,1dmrni,tr.1tivo, -e ejercerán por una sola vc1, en cada procedimiento aduumsrrnuvc y nunc.i 
smtuháncamemc". en C'iC entender refieren que en cad,, rccurw '>01<> puc<lc ser deducido un.1 
vct en cad,1 procedimiento. agOlándosc la postbrhdad de CJcrccrlo <.on �u intcrpo,;ic,ón, en ese 
-cntido previo an:11"" .11 rc�pcuo y <.-on�1dcrnndo que el grupo de docente� ordin,,rio,, de la 
Univcr;idad incluido el Mtro Leonero M¡,rtiarcna Gullérre, en fecha 2 de mJr10 de 2023. YJ 
había pre-Cnl.tdo unJ rccoosnscrecrcn el cuat soto puede "'r CJercido un,t sola vez en cJda 
proccdinucnlo Jdmini,trntivo, e� decir que CSIJ segunda m1crpcmeión del recurso de 
í('('on,1<lcmc,ón c,ta ve, pre-cntJdo umcamcnrc por el Miro. Lconcio M.1rtiaren,1 Gunérrcz 
en fecha 6 de marro de 2023. no e, procedente habiéndose agotado l,1 �ib,hd,id de qereer 
,u inlerpo.,ic,ón, prcrcndrcndo desconocer la CJlid.td de unJ norma que e., IJ 3!542 y no 
considerarla 

Con rcrcrcncu a lo m,1rnfc,t,1do y de lo.. Jrgumento, sooeodo, en el documento pre..cnt,,do 
por el Miro. Lcun�,o MurlhucnJ Gut1ém:1 de fecha 6 de lll.1170 de 2023, señarnn que esto, son 
lo.. mismo<; que han sedo muados con antcrmrid,KI en 1,i .,..,,i6n ,le focha 2 de marro de 2023 y, 
por ianto, ampliamen1c d1<;eul1do, en lo que respecta a los fund.11nenlo<; en ros cual e, sustentó 
�u recurso tmpugnmorra de r<.,'Con�1dcr.i<:1ón el Mtro. Leonero Mnrnnrena Guuérrc,,. han sido 
de.,..,,tim.ido<; en ,u totuhdad. má� aun tcm.moo en cucnu que no -;e juvtifica la revisión del 
,mállM, ya efectuado acerca del asunto materia de controvel'\1J, en ese scnrléo opinan se 
declare improcedente el Rt'Curw rec,.m�1der.i<:1ón interpuesto por el docente ordin.ino de la 
E.¼uclJ Profe�ional de Derecho Mtro Leonc,o Mm11JrellJ Guucrres , en ,u cJlidad de 
as,1mblcí,lJ 

A su pamcipauón 1,, Drn. DJ1sy Irene Núñe, del PrJdo BéJ.tr solicita a Secretaría General 
revisar el acta de cuando se trató la rcconaccracrcu pre.'>Cn(a(lJ por el Mg Leonero M,marcnJ 
Guucrrcz. para venfic:tr ,i M: LLirnplió con lo csreblccrdo en el artículo 14° del Reglamento de 
A�JmbleJ Umvcrsnana y, ;1 ,e hJ reJli1Jdo unJ votación favorable con lo; do, tercio� que 
,cña\J dicl,o artículo. ,,cuerdo que refiere debe e,t,tr en el acta s1 se trató de una 
re<:on�1derne1ón. 

A ,u p.1r11c1¡J.1c1ón el Dcc.mo de l,1 l':icult,td de Derecho y Cicnc1J PolíticJ refiere que hJ 
cscuch,tdo en la lccruru de IJ opinión legJI, que el pcucron.uuc puede acudir IJ víajud1c1,,I. el 
cual mamfie�ta tiene otra consccuenc1J, ya que cuando <;e toca elemento, IJbor,tle, en la vi,, 
judsctal y en el supuc�to que .,.., declare fundada la petición del Mtro. Leonero Manurcn.r 
Gutiérrcz, el Poder Judicial VJ ordenar que '>C repong,, y pJguc lodo, lo, devengado�. los 
mrsmos, que refiere serñn pagados por lodos IO!, 1megrnntes de la A,amblca Umvcrsn.s-la, ya 
que la ley-;eñ,1IJ que debe .,..,r revertido en aquellos que han efectuado la mala interpretación 
de IJ ley o defecto. por otro lado refiere que unJ Ley no M: puede dcbaur, por tJnlo el Jntenor 
acuerdo e,tJría con el detecte de c¡uedJr insub;istcnlc. 

Luego de lo cual el Decano de la FJCultJd de Derecho � Ciencia PohticJ, !,()licita a través al 
Pleno de la A�JmblcJ Umvcrsn.s-u. ,e le otorgue pcnmw parn poder reurcrsc por tener un,t 
urgencia. :,clialJ que �u Despacho ha rccrbrdo un p.�quete de la FiliJI de Puerto Maldonado, el 
cu.u requiere ser atendido pue�to que ya ha expirado en el plMO, pedido que e, acogido 
favornblemente por \J A�amblca UniveNil.ir1J. en ese scnudo procede J rcl1rnr..c. 



) 

A ,u intervención el Mero. Lconc10 M.1rt1;ircn,1 Gunérrez. M:íla!J que en �u condición de haber 
prescn1ado el Re<-uNJ de Rccon�1der,,c1ón va a proceder a fundJmcnwr ,u pedido, con 
referencia a lo M:ílal.1d(} en IJ Op,món Lcg:11 en el que se cle,taca que ,u pedido no procede 
porque com111urrí.1 una rcconcidcracion cm� reconsicler,ición, hccho que no e,, J\Í y.1, que el 
pedido que h11.o junto J otros docentes de la Univers>dJd está referida a la Re.\Olución N ° 01 I- 
AU-2022-UAC acto admmistrat1voquc en111>ó la autoridad de oficio �in que huh1erJ un pedido 
eoncre10 de ninguno ele lo-; docente, de IJ umvcrodao. en ese cn1cndcr refiere que su pedido 
de Rcconstdcreción en concreto e,, al acuerdo 1om.,do del 2 de 111ar10 de 2023, Yd que la 
snrcnor recon,iderJc1ón ;.e sohcuó al ,,cuerdo del 23 de setiembre de 2022, por t;into no 
exhlUÍJ rcconsíccracron era, rc.;oMidcr.ición como lo afinn,t A<;e.o;oría JurídicJ, ,u pedido de 
re<:onsidcrac1ón vuelve a rccalcJr e, efectuado al acuerdo de fcchJ 2 de 111,irt.0 de 2023. en 
donde refiere ,,e rc,;:h,11...1 IJ posibrhdad de d1<,Cul!r sobre la cphcucrón de lo di�pue�to en Id Ley 
31542, en e,e ;.c1111do afirma que la A,,11nble,l Umvcrsu.ma c.,1:i vulnerando artículü\ de l,1 
Con,titución Poltncn del Pcn:i. e,pecíficanicnte re, artícul.,, 51 y 2do mei,o 20, a,í nusmo 
procede ,1 exponer y fundJnicn1ar su rcconsrdcracion en lo, térnuno, en las que pre.sentó, cl 
nusrno que fue rn.11eriJ de lectura por la Secretaria General. 
Concluye rn.rnifc,1,mdo e mvocJndo a la As;irnbtc,1 Umvcrsnan.r e! cumplimiento de IJ Ley 
N ° 31542 ya que.en Cd\O de pcnJliceel tema. este CQlegiJdOdcber:i sopesar las consecuencias 
que puedan sobrevenir corno consecuencia de incumplinuento de la ley. 

Al re,pecto la DrJ D,11sy Irene Núilc; del Prado Bé¡ar, en U\O de l.t palabrJ refiere que 
primeramente ,;e tiene que demostrar SI el recurso prc,;cntJclo por el Miro. Leonero Mart1,1rcna 
Guuérrc/, no c., reconsrdcrucrén de l.t recon,idcración, en ese scnudo e, que ha ,;olicit.t<Jo el 
,ICtJ a Secretaría General y l., votación que hubiera hecho IJ A,mnbleJ con dos rcrcros p,1r,1 
tratar el tcnu en la sesión de 2 ele rllJrt,O de 2023, hasta donde entiende el prinicr petitorio del 
Dr Leonero Man1,,rena Gutiérrcl cru un aspecto 1ot,1lnicn!e di,tinto, ya que en ese momento 
ha plaracudo IJ reforma del �latu10 y no IJ recon�idcr;ic1ón, en scnndo :te!Jra que no ;.e trJtabJ 
de unJ reconsidcrncrón slno de un pmncr pedido, por tanto, l,1 rccon"dcrJc16n la presenta el 
día ele hoy a l:1 cu,11 ante� de dcb,,mla ,e debe vOtJr p.orJ obtener I°' dos tercios de l..o., persOrM� 
que qmcren se tr,uc, SI ese procede »e recién >,e debe ver l,I\ ev1denLiJ, y fundamentación 
corrc,pond1entc y �i ello no Vd larrcntabtcn'emc mamfic,tJ ,;e verá en los fueres judrcrales. 

A su mtcrvcncrón el Dr Guido Américo Torres CJ,hllo. refiere que IJ Opinión Legal señala 
que l,1 recon�ider.ición es improcedente lo cual se debe lomar muy en cucnt.r. lo 01ro e� que 
pura que se reconsidere se debe votar oonfornic lo establece el artkulo !4 del Reglamento de 
la A,Jmble,1 Un1\er<,itaria, en ese sentido, manifiesta que luego de haberse leído t,mlo IJ 
Rcconsrocración presentado por el Mtro L.coneio Maruarena Gut1érrez. así como la opinión 
LcgJI debió verse �I procedía o no ello considerando el tema de los do, tercio, señalado en el 
Jrtículo l4 prcvumcntc dcratlado. 
Por otro lado, sohcna '>C IOnlC en consrdcrocrón y ,;e cumpla lo cstab'ecuío en el artículo 25 del 
RcglJmcnto de la A�,,mhlcd Umvcrsnana re,pcc10 al uso de la palabra. puesto que ,;e ha tenido 
1mervcneionc, de h,1sta 14 rrurunos vulnerando lo drspucsro en dicllJ norrna11va, hecho que 
extiende la; sesiones ele A,Jmhlca Umversuana. por¡., que pide ruega ,e comrole el tiempo. 
La Secretaria General en atención a lo solicitado por la Dra. DJI\Y Irene Núlie1, del Prado Bé¡ar, 
,;cíldla que VJ J proceder con dar lectura al acuerdo lom,ido en el punto 2 de orden del día ele 
sc,ión ele fedlJ 2 de mar;o de 2023. respecto JI cual lJ Ora. D,usy Irene Núñcz del Prndo Béjar, 
scñ,11.t que no p1dc lo, votos del rc.,uhado, lo que ha sohcnado e, que �i en e,a rn,1ancia de la 
reunión previamente ,1 lrntar el punto >,e h,1 pedido lo, do, tercios como SI fuere un,1 
rcconsrdcracron. �i no se hiw Ulld vouic1ón previa con,iderJndo los dos icrcros. quiere dccor 
que la MJgnJ Asamblea Unrvcrsit.rr¡a no lo h.1 consrdcradc como un rcconsidcr.ición smocoruo 
un pedido de pnmcra m�tJncia 



298 .,\. � 
(01)� 

P6'1� 
crc1.1ri.1 General ,l MI sugcrcncm de IJ Rccton, procede a dar lccturn de 

la e nada .>ela en lo que respecta .il punto 2 de l,1 orden del díJ J partir de 1,, uucrvcocion del Dr. 
Dr Román llugo Mcdin,, T,1pm. h.i,(J el acuerdo corrcsponcremc 10nudo en el pum o cnado. 

Luego de la lectura cfcclu,,d,1 por 1,, Secretaria General y. en uso de la p,d,1bra la Dm Darsy 
Irene Núñcz del Prado lléjar, .señala que ha qucd.,do <lcmo,mKlo que no cm una 
rccon>1dcr.ici6n, lo que se lr,116 en la ,c,i6n del 2 de marzo de 2023. ya que no <;e h,1 llevado a 
cabo una v01.x:16n previa para adnumla, puc,,,10 no ,.e hubiera podido como As.imblc.i 
Univcn.itan,1 viour nuc,tro propio Rcgl.1111cn10 de una manera tan flagr.intc, en ese sentido 
refiere que al margen de lo, .orgumcnto,,, íundmrcmos no ,.e lr,116 de un,, rcconsidcración sino 
de un pcmorio en primera mstancr.i. por lo que scñ,,la cabe hoy dí,, votar SI ...e acepta o no 
debatir el recurso de rcconsiderac1ón prcscnuco por el Mtro Leonero Mat11;1rcnJ Gu11érrc1 
Por su pJne el A\C..or J urídrco, -.cñJla que luego de revisar la� Jeta, de As,11nblca Umve!'.ilJria 
de fecha 22 de -.ctiembre de 2022. 02 de d,cicmbre de 2022 y 02 de rnJrw de 2023, tas cualcc 
d,1 lectura en lo que corresponde JI lema en concrew, sei\Jlando que lo, argurncmo,, 
rncnc10n.tdo,. en d,dias scsronev rc.,p,,eto al límite de cdJd en la doce oc u han sido lo, m1S1110,, 
y adc,mh h,1 sido :,omeudo J ,unpho debate. en ese ..cntido se pronuncia sobre el tema fonnal 
rc�pcclO a los cuesuonnmícreo, e,grirn,do,, por la Dra. l).,i,y Irene Núñcz del Pr..1do Béjar con 
referencia a 1,, rccvnsiderac1/\n prc:,cnlJdJ por el Miro. Leonero MJMi,irena Guncrrez. re�pccto 
..11 cu,,I ...cñalJ que efoctivrnnenle ...e debe someter al vOlo debiéndose 1encr el voto favorable 
de lo, dos tercios conforme d1Spone el JrtÍ(,U\o 14 del Reglamento de la Asamblea Un1vcr"lana, 
luego de lo (,ual n.><.1én ..e encana el fondo del asunto, concluye ,u p,�rticipac,ón efectuando a 
m..1nern de resumen una expo,,ic,ón rcspecro.ar límite de edad en la docencia, a,í mismo hace 
rcfcrenci,1 J las rmllt,ples opiniones legales, en ese ,;e nudo es mtcrnunpido por l,1 par11cipaci6n 
de IJ Dra. DJisy Irene Núile, del Prado BéJJr. quien 111.mifiesl,1 que no ,;e puede tocar el fondo 
del asunto ya que corresponde prirncr,uncntc cumplir con lo;. dos tercios para ver la 
rcconsrdcractén y luego de ello ,í. ...e cumple con lo, do, iercros fnvcrebles recién se puede 
tocar el fondo del .rsunto. ,i en caso no ,;e obtiene los do; tercio, no se tral,t IJ rccon'1der..1c16n. 

Luego de agot,,do el amphc debJte ..e procede con IJ vo1.>e16n �i ..e acepta o no la 
Reconstdcrsción prcM:ntJda por el Miro. Lconcio M..1rliarcna GutléITCJ;. rc,pcdo JI cual el Dr 
Guido Aménco Torre, C..1.,üllo ,;ohc1t,1 en aras de la trJn,parcnc1J que el vote pJra el Ca<;O en 
concreto -.c..1 secreto. por �u p,1rte IJ DrJ. Da"y Irene N6ñe1 del Prado BéJ,1r, soncna que el 
voto -.ca a mJno Jl1Jd,1, ello t.unbrén fundJmcntado en arus de l..1 trJ>p..1renC1J 

Al respecto el rcprcscnratue e,tud1,ml1I Alex Ahp10 !-.enci..1 Zapal,1, ,;eñala que normJlmcntc 
parn elegir alcalde; regidores el VOIO e� secreto y no público, por lo �ugiere nO'> dcbcroo� regir 
a lo dispue�lo en el artfcufu 15 del Regl,11ncntt1 de A�.tmblea Umver,,11ana. la cu;il nO'> pcrrn,te 
ambm, opcionc� 

En ese sentido ,;e procede a efcclu,,r la v01,1c16n respecto a que el voto ,;ea secreto o ..1 mano 
al1 ,1dJ tenién(losc el srguicnrc rc.,ultJdo 

23 votov a favor de que el voto SCJ secreto y 16 votos J favor de que el voto se.r a mano ..1l1ada 

En e-,c scnudo la Rec10rJ ,;eñ,,la que el voto pJra ;;u..cpl.tr o no la rcconsíocracron pl,,nleJdJ por 
el Miro Lconc,o Mar1,arc..1nJ Guucrrez ,e lleva a tr,,vés del vote secreto. en mér110 a lo cual 
.',C procede J ercclU,lr el VOIO de nuncra <;CCfClJ: 

Luego de cnunr ,us vo!O'> secretos los 1111cgr,1111cs de IJ A -;.unbleJ Uruvcrsnur!a. .-.e procede a 
mscrtar lo> votos en el ánforJ. lv, munos que de manera púbhca y a peuctón del pleno de 1,, 
AsamblcJ Univcr,,11ana ...e cuerna con el ,,poyo p,ií,l la com,1bili1,..1ci6n de \o,, VOIO\, (le! Dr. 
G111do Américo Torre� Ca,11110 y de la Dra Dai,y Irene Nnñez del l'rndo BéJJr obrcméndovc 

Rei 



Mtm Leonero 

el siguiente resultado. 

21 votos ,, favor de que -c acepte 1,, Rcc<>nsider.ic16n presentada por el 
Marttarcna Gutiérrc,; y 19 votos porque no se acepte dtcha Rccons1dcroc1ón 

l<eyrnldo 'Jv'1Al2 g 
, , T . l O 

11'/rC C./t.C No LJ'I e,.¡,-,:,: 

En ese entender ,;e concluye que no M' acepta l., Rccon,ider.ición ptameada por el M1m 
Lct.mcio Man.arena Guhérrc,;, en ménto J que no ,,c cumple con los oos tcrcrc-, requerido� del 
número de as"lente, 

) 

Con lo que concluye, la presente ,;c,ión de As,1mblc�1versil,1ria a la� 
Jgoslo de 2023 del cu,11 doy fe 

. 
',,}., 

t: 
15· IO horas del 28 de 

// 
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